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LXI I L EG I S LATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

ACUERDO DE LA CONFERENCIA PARA LA DIRECCIÓN Y
PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS, POR EL QUE SE
DECLARAN EXTINTAS DIVERSAS COMISIONES ESPECIALES.

La Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
con fundamento en lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

CONSIDERANDO

I. Que en témiinos del artículo 37 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos se integra con el Presidente de la
Cámara y los miembros de la Junta de Coordinación Política, sus
resoluciones las toma por consenso y, en caso de no lograrse éste, por
mayoría absoluta mediante el sistema de voto ponderado de los
coordinadores de los grupos parlamentarios.

II. Que de conformidad con el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 207 numeral 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, corresponde a la Conferencia para
la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos realizar la
declaratoria de extinción de las Comisiones Especiales, cuando se haya
agotado su objeto o al final de la Legislatura.

III. Que el jueves 19 de febrero de 2015, el Pleno de la Cámara de Diputados
aprobó el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a ios
trabajos de ias comisiones especiales de ia LXII Legislatura, por medio del
cual se solicitó a dichos órganos copia de sus informes y/o reportes de

^'^abajo yactividades generados en el transcurso de su gestión.

> 2 Este Acuerdo fue avalado con la intención de que los órganos de gobierno
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To n " c/nanera puntual los trabajos que cada comisión especial ha realizado
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2 s ;go anterior, en razón de la cercana conclusión del ejercicio de la presente
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curso y realizar el proceso de entrega - recepción a la próxima legisiatura
en las mejores condiciones posibles, en términos de transparencia y
rendición de cuentas.

IV. Que en virtud de ia evaluación realizada, ei 4 de marzo pasado, ia Junta de
Coordinación Política adoptó el Acuerdopor eique se autorizan redua:iones
en eí gasto de contratación^ por honorarios; asesorías; comisiones
especiales, ordinarias y de inv^gación; materiales y suminishvs; servidos
generales; transferendas, asignadones y subsidios; y bienes muebles.
Inmuebles e Intangibles, el cual fue publicado en la Gaceta Parlamentaria
esa misma fecha;

V. Que el Primer Resoiutivo de dicho Acuerdo señala que:

PRIMERO.- Los Coordinadores de tos Grupos Parlamentarios presentaran
ante está Junta de Coordinación Política, un listado con ta propuesta de
extinción del 50% de tas Comisiones Especialespresididas por un Diputado
de su respectivo Grupo Parlamentario, para que una vez aprobado se
remita a ta Conferencia para ta Dirección y Programación de ios Trabajos
Legislativos para ta extinción de dichas Comisiones. Asimismo tas
Comisiones de Investigación constituidas en ta presente Legislatura,
quedaran extinguidas a partir de! 1 de abril delpresente año, en vhtud de!
presente acuerdo.

VI. Que en cumplimiento a io anterior, ios Grupos Parlamentarios entregaron a
la Junta de Coordinación Política la lista correspondiente ia cuai ha sido
notiñcada a esta Conferencia para proceder a deciarar la formal extinción
de las Comisiones Especiaies contenidas en elia a partir del 1 de abril del
presente año;

VIL Que en el contexto de la extinción de ias comisiones especiaies referidas en
el presente acuerdo, la Secretaría General por conducto de la Secretaría de
Servicios Parlamentarios y la Secretaría de Servicios Administrativos y
Rnancieros con ei apoyo de ia Contraioría Generai, procederá a recibir los
bienes materiaies y recursos asignados, así como ios expedientes, archivos
y bases de datos, conforme a ia normatividad vigente;

VIII. Que en concordancia con ia Junta de Coordinación Poiítica, este órgano de
gobierno ante ia inminente conclusión de la LXII Legislatura, expresa su
coincidencia absoiuta con la necesidad de en primera instancia, resoiver y
concluir oportunamente ios procesos pariamentarios mandatados por el
Pleno, así como, generar las condiciones para que, en materia de recursos
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materiales y financieros, ia Cámara de Diputados, concluya oportunamente
sus balances de fin de gestión;

la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos
acuerda la siguiente

DECLARATORIA DE EXnNCION DE COMISIONES ESPECIALES

PRIMERO. Se declara la extinción formal de las siguientes Comisiones
Especiaies, cuyo objeto de creación se ha cumplido y agotado, a partir del 1 de
abril de 2015:

1. Cuenca Lerma-Chapala.
2. Cuenca de Burgos.
3. Cuenca del Bajo Panuco.
4. Para Revisar el Proceso de Licitación, Emisión del Fallo y su Cancelación,

para la Construcción del Tren México-Querétaro.
5. Participación Ciudadana.
6. Prevención, Conservación y en su caso Restauración del Medio Ambiente

en ias Entidades Federativas donde se Ubican las Instalaciones de

PEMEX.

7. Puertos y Marina Mercante.
8. Seguimiento al Ejercicio de los Recursos Federales que se Destinen o se

Hayan Destinado a ia Línea 12 del Metro.
9. Energías Renovables.
10. Minería.
11. De Seguimiento a la Regularización de los Solares Urbanos de las Zonas

Metropolitanas del País.
12. Qudades Patrimonio de la Humanidad.

13. Para Impulsar la Agroindustria de la Palma de Coco y Productos
Derivados.

14. De Seguimiento a las Practicas Monopóiicas y Reguiación de Mercados.
15. Del Café.

16. Del Fortalecimiento a la Educación Superior y la Capacitación para
Impulsar el Desarrollo de la Competitividad.

17. Para Conmemorar el Centenario del Natalicio de Octavio Paz.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General para que, en tanto se expiden
ia metodología y criterios para la entrega y recepción por conclusión de la LXII
Legislatura, instrumente las acciones necesarias para llevar a cabo la entrega-
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recepción de los bienes asignados y archivos generados por las comisiones
especiales declaradas extintas, de conformidad a la normatividad vigente, cuyo
plazo para realizarse será a partir del día siguiente de la suscripción del
presente Acuerdo y no podrá excederse del 15 de abril del presente año.

Para efectos de lo anterior, se instruye a la Secretaría General, encabece la
coordinación con la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados, para
celebrar los acercamientos que resulten necesarios con las y los presidentes de
los órganos declarados extintos, e iniciar los respectivos procesos de entrega-
recepción.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría General para que, por conducto de la
Secretaría de Servicios Parlamentarios, remita los expedientes de las comisiones
especiales declaradas extintas al Archivo General de la Cámara de Diputados,
en tanto la próxima legislatura determina al respecto, de ser el caso.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría General para que, por conducto de la
Secretaría de Servicios Administrativos y Rnancieros, se integren a los
inventarios de la Cámara de Diputados, los bienes materiales y recursos, motivo
de la entrega.

QUINTO. Comuniqúese la presente Declaratoria a la Junta de Coordinación
Política y a la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados, para los efectos
administrativos correspondientes.

SEXTO. Cualquier situación de tipo administrativo no prevista que se presente
en los respectivos procesos de entrega, será resuelta por la Junta de
Coordinación Política. Si se presenta en materia de archivos e información
legislativa, esta Conferencia determinará al respecto.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del Pleno y publíquese en la Gaceta
Parlamentaría.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de marzo de 2015.

alio César Moreno Rivera

Presidente

Dip. Manlio Fabio Bmfrones Rivera
Coordinador del Grypó,"tórIamentario

del Partido Revoludon^ioutistitucional

Dipy(gustín rii^uel Alonso R^a
Cpíírdinador del Grupo Pariamenrario

del Partido de ia Revolución Denw:rática

Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño
Coordinador del Grupo Parlamentario

de Movimiento Ciudadano

Dip. María Sanjuana Cerda Franco
Coordinadora del Grupo Parlamentario

de Nueva Alianza

Dip. RicardoiAn|
Coordinador del C^upp Pariamentario

del Partido Acción Nacional

— <^Dip. Arturo ^cobar yVega /
Coordinador del Grupo Parlamentario

Partido Veijie Ecologista de México

Dip. Alberto Anaya Gutiérrez
Coordinador dei Grupo Parlamentario

del Partido del Trabajo
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